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'La su se¡'pción anual a este Boletí?t cuéssa 5pesetas. Cada ntlmero suelto 15céntimos

La¿' suscripciones' anuales, empiezan siempre a contarse desde el día 1.° de
abril; pero se admiten suscripciones en toda época, desquitando 10 cénti-'
mos por cada número que vaya publicado desde que empezó=la anualidad
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'Los titulares
Reta d~ la sesión celebrada por la- Junta de Gobierno y Pa.

tronáto el día 12 del, mes corriente.-tectura y aprobación del re.
curso entablado ante el Gobernador de Valencia por D, José Yuch, ve-
térinario de játiva, contra acuerdo de aquel Ayuntamiento y Junta mu-
nicipal por el que fueron nombrados veterinarios titulares D. Carrnelo
Iborra y D. José Cuquerella, veterinarros de segunda clase; en cuyo in-
forme-se propone que sean anulados dichos nombramientos y se pro-
ceda de nuevo a la elección entre los tres concursantes, teniendo en
cuenta la escala de preferencia que. establece las disposiciones que se
citan. I

Lectura y aprobación del informe emitido en el expediente forma-
.do en el Gobierno civil de Guadalajara por consecuencia de un escrito
del veterinario de Maranchón D. César Rojas dando cuenta de que por
aquel Ayuntamiento se le Ita ordenado verbalmente cese en la Inspec-
ción de carnes y substancias alimenticias, y a la vez hace constar que
en el presupuesto actual se ha suprimido el sueldo para el' Inspector
de carnes; en cUY9 informe se propone se anuncie la vacante del refe-
rido cargo de veterinario titular para proveerla por concurso con arre-
glo al Reglamento y con el sueldo anual de 500 pesetas, consignación
que fué aprobada por la junta Municipal de Sanidad en :3 de noviem-
bre de 1913.. . '

Estando desempeñado ilegalmente el cargo de veterinario titular
de Medina de Pomar, puesto qué para su provisión no se cumplieron
las formalidades que previene el Reglamento de 22 de marzo de 1906,
se paso afielo al alpalde 'de dicho municipio, haciéndole saber la neceo
sidad de que se anuncie la vacante del expresado cargo para proveerlo
en forma'legal.· \

Estando desempeñado ilegalmente el cargo de veterinario titular de
Cubo de Bureba por D. Antonio Manuel Menéndez, puestoqueparasu pro-
visión- no: se cumplieron las formalidades del Reglamento, se pasó ofí-
cio a la referida Alcaldía, haciéndole saber que se anuncie su vacante
para proveerla en forma legal;, y no habiendo recibido contestaci6n ni
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.<;i,ést~:ni al anterior ofició de Medina de 'Pomar, la ~Junta acuerda re-
-eurri ... al Gebernador de Burgos-para que haga cumplir las disposicio-
nes legales. ,~ ,

. El Gobernador de Barcelona¿ contestarido oficio de esta J unta, por
eLcfue se denunció la destitución ilegal de B.o Federico Segaga del
<.::a,rgode veterinario titular de Rubí .en oficio fecha 2I de junio-pasado,
particípa haber ordenado la reposición de dicho facultativo, hasta la
terminación del. recurso de alzada, de c~ya comunicación se dió tras-
lado al interesado. " -

• ' N~ habiendo contestado el Gobernador de Soria a la comunica-
ción que se le dirigió en '26 de marzo último, denunciándole que por
el Ayuntamiento de Miño de S'tP Esteban y Fuente Cambrón se le
adeudan 210 peset.as 'por haberes devengados corno veterinario titular
deaquellos municipios; én 9 ge,~tinio;Ú'ltimo. se -reiteró de nuevo. la
anterior denuncia, sin que hasta la fecha se haya tenido noticia alguna
sobre dicha comunicación. '/ ' '. .

'La Alcaldía de Briviesca, a' ·~~.qpe se-pidieron ;ahteeedeilies acerca
gel modo en ~ue se encontr~D~'prQ-yisto el pargo de veterinario titular

,4.e,aqueLM.unici.pi0, con fecha,,~~, de junio último manifestó que el C?x-
Pt;eSildp cargo, lo desempeñabtL,,~! Teodoro Pérez Martínez, y I}O es:
fanM n<?.m~~adR con arreglo al~eglam!,!nltQ, se pas§ comunicación a
dicha Alcaldíahaciéndole saber ~a necesidad de que se anuncie ·va,c~q.,
cante el ,refer~doxarg?, y, se..pro"jea por concurso con las formalídadea
reglamentarias. , , j " ,,'

, . No habiéndose recibido contestación 'del Gobernador' de Huesca
sobre la denuncia qu¡:i.se le torP\l,ulQ ea 20 de marzo último referente a
la pr:ovisi6n ilegal del car go de tjtular de Sariñena; con-fecha 4 'del
mes actual se reiteró de nuevo interesando manifieste, la resolución
que 'haya adoptado sobre el partioular. \

No·-habiéndose cumplido, por el Ayuutamiento de Vich lo ordena-
do.porel Gobernador de Barcelona pa.ra que se. provp~ en forma le-
ga-l el cargo de veterinario titular de aquel municipio con fécha 4 del
mes actual, se reitera de nuevo ~a denuncia anterior.

El Gobernador civil de Burg'Ós' contestando a un oficio efe esta Jun-
ta respecto él-Ja forma en que esrá provisto el cargo 'de áv~tetinario ti-
tular én Junta'de Oteo, remitió p'at;'a informe de esta Junta un escrito
de 'aquél, Ayuntamiento en el qu~',· se solicitaba la confirmación 'del
nombramiento de D. Tomás Orfiz eh el cargo de titular que desempe-
ña, con fecha 4 del mes actual se informa por esta Junta,' desestiman-
do. dicha petición y proponiendo se anuncie nuevo concurso. ',,'

.' No habiendo sido liquidado de sus hab~re~ el veterlnarió titular, (fe
Pollos D. Gillermo Villar, no obstante lo ordenado por el Gobernador

) 'de' Valladolid con fecha 4 del mes actual, se insiste porsexta vez, con
dicha Superior autoridad Rara qJle haga. cumplir a Ia referida Alcaldía
10 que terminanterneate previenen las disposiciories vigentes. .

Habiéndose denunciado a esta JUJ1ta de Gobierno que en-el Muni-
cipio de Ja19n se encuentra vacante el cargo de veterinario titular hace
próximamente seis meses sin que poraquel Ayuntamiento se haya dado
cuenta a esta Junta de Gobierno, de dicha vacante, como dispone el ar-
tículo 38 del Reglamento de 22 de marzo de 19.00, c<?'1},f~c.~a 4 ,"del.
.mes' actual, se puso, en -coriocim:.ento del Goberna.dor de Alicante para
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que-ordene a dicho Ayuntamiento' el cumplimiento-de las disposíeio-
nes...~ig~ntes- sobre lo materia.

No habiendo contestado el Gobernador de Alicante a la comunica-
ción que se le dirigió en 1 I de diciembre del año pasado, interesando
el pago' de haberes que por el Ayuntamiento de Orihuela .se adeudan
a D. Luis Giménez, veterinario tisular- de aquél Municipio, con fecha 4
del mes actual se reiteró de nuevo la comunicación anterior.

El Gobernador de Toledo, contestando a oficio de esta Jnnta por
el que se le denunciaba la provisión ilegal del cargo -de titular de Po-
lán, fecha 22 de junio último, dió trasfado de 'un oficio de aquella Al:
caldía participando que el nombramiento de veterinario titular había
sido hecho a favor de D. Alfonso Rodríguez, por loque pedía se con-
firmase dicbo nombramiento, y con fecha 4 del mes actual se niega la
pretensión -de dicha Alcaldía. . .

El Gobernador de Logroño, contestando a oficio de esta Junta por
el cual se denunciaba la provisión ilegal del cargo de titular de Aldea-:
nueva de Ebro cOQ fecha 9 de junio"u!l:jmo traslada oficio de aquella
Alcaldía pidiendo se confirme el nombramiento' de titular- hecho por
aquel Ayuntamiento a favor de D. Pe;jro Sainz de Garay; y con fecha
4 del mes actual se comunicó al GplJe:rnador lo improcedente de tal
nombramiento. .

Habiendo recurrido a esta Junta de Gobierno D. Antonio Rodrí-
guez Martín, yeterinario de Quinta~ar de la Orden, en súplica 'de 'que
se interese del Gobernador de Toledola resolución -de su recurso' de
alzada, con fecha 4 del mes actual se pasó comunicación' a dicha auto-
ridad interesando manifieste el estado en que se encuentra el rnencio-
nado expediente.' ..-

El Gobernador de Valladolid, contestando oficio de esta junta.por
el que se le denunciaba el ejercicio ilegal de la profesión ,en Valdesti-.
llas por 'el intruso Benjamín Escudero, ,trasl<l;da oficio .de aquella' Al> ,
caldía por el que se manifiesta que se ha prohibido por su anto rídad
terminantemente al mencionado vecino el ejercicio de la profesión _ve-
terinaria, de cuya comunicación se dié traslado a D. Wenceslao , 'B~-
rrocal, que formuló la denuncia. t- ,- . v :
_ El Gobernador de Burgos, contestando oficio de esta junta-por el
que se le denunciaba la provisión ilegal del cargo de veterinario titu-
lar en Junta de Río Losa, oon fecha lB de junio último traslada oficio
de la expresada Alcaldía en el qU€~manifiesta que cumplirá {o que se
le ordena, y de tuya comunicación se dió traslado a D. Braulio Cam-
pillo, qu~ formul6 la denuncia.

No habiendo tenido resultado satisfactorio la comunicación remití
da por esta junta a la'Alcaldía de Jarandilla en ((;.1,a 21 de mayo últi-
mo, por oficio de 4 de julio actual se recurrió al Gobernador civil de
Cáceres para que ordene a la expresada Autoridad municipal anuncie
la vacante de titular con el sueldo qt,¡e le corresponde.

También examinó la Junta la octava relación presentada por Secre-
taria de 20 individuos pertenecientes al Cuerpo y que tienen pendien-
tes de pago siete o más ánualidadesl los que, no obstante haber sldó I

requeridos en repetidas ocasiones para que se pusieran al corriente no
I han contestado, y en su vista se- acuerda por unanimidad darlos de

baja definitiva en el Cuerpo y que este acuerdo .se comunique a los in-
teresaaos. .
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Asimismo examinó la Junta 'el-balance 'de'cúentas en fin de' junio, '
del que resulta que existían en fin de mayo 6.903,10 pesetas que CÓll

405 recdudadas en el mes de junio ,por 81 cuotas hacen un total de
7.308,10 pesetas, de las que deducidos los gastos por todos concep'
tos, según cqmprobantes que suman 464 pesetas, resulta un saldo a
favor-en fin de junio de 6.844,10 'pesetas, de las que se encuentran de-
positadas en el Banco de España, en cuenta corriente, 6.000 pesetas,
y en secretaría para atender a gas,tos 844,10 pesetas.

Se examinaron los expedientes de los veterinarios que solicitan in-
greso en el Cuerpo,-concediéndoselo a D. Melitón Malgarejo, de Castil-
delgado; D. Francisco Souza, de Guarroman; D. Lui Rodrigo, de Ce-
clavín; D. César Rojas, de Moranchón; D. Manuel Martínez, de Bleza;
D. Plácido 'Fernández, de Ecíja: D, Luis Mansera, de Osuna; D. Evelio
Orduña, de VíllanuevajD. josé Fabra, de Arcos de la 'Frontera; don
Mariano Satué, de Alosno, y D. 'Francisco Alonso Prat, de Villaba
del Alcor. _

Vac:antes.-InspeccjóO: munieipál de Higiene y Sanidad pecuarias, e

por' renuncia del que la 'desempeñaba, de VilIarta (Cuenca), corí el
sueldo anual de 365 pesetas. Solicitudes hasta el día 11 de agosto.

- Titular de Perales de Tajuña (Madrid) con 135 pesetas de sueldo
anual. ,Solicitudes hasta el 15 de agosto. _ .
, - Titular de Aimacellas (Lérida] con 90 pesetas de sueldo anual.

Solicitudes hasta el 30 de este mes.
Titular de Alco1ea del Río (SévilIa) con 182,50 pesetas de sueldo

anual. Solicitudes hasta el 9 de agosto.
- Titular de Aldeanueva de Ebro (Logroño). No indica sueldo.

Solicitudes hasta el ro de agosto.
.,-Plaza de veterinario de Lal(fenga (Huesca) y sus agregados La-

perd-iguera y Barbuñales, distantes uno y tres kilómetros de Laluen-
ga, con 1.625 pesetas de sueldo anual. Solicitudes hasta el 30 del mes
corriente.

'-Plaza de veterinario'de Candasnos (Huesca), por renuncia' del
que la desempeñaba, dotada con ':)65 pesetas como pec.uario muníci-

"paT, que se perciben por trimestres vencidos, 1.50b pesetas que perci-
birá en 29 de septiembre por la asistencia de su profesión al ganad
de los vecinos, consistente, poco tnás o menos, en 170 cabezas de ga-
nado mular y sobre 140 asnal; además el herraje podrá ir por su cuen-
ta, 10 cual' le reportará un beneficio de 700. pesetas, 'j)OCO más o .me-
nos. Solicitudes hasta el día 10 de agosto: '

rligiene pecuaria
Los pecuarios en ac:c:i6n.-BALEAREs.-Se ha celebrado en Ma-

h6n el XX Congreso Agrícola de la Federación Catalana-Balear y lee-
mos en la prensa de aquella isla que fué designado D. Antonio Bosch
para representar en él al Consejo provincial de Baleares, y refleja la
parte activa que en las tareas del Congreso ha tomado el +lustrado
Inspector de Higiene pecuaria de aquella provincia, abogando por el
establecimiento de una Estación pecuaria 'en la isla ele 1\lenorca, apor.
tando en las, discusiones su eficaz cooperación para dejar traducidas PIl

hechos las conclusiones aprobadas, entre ellas la, que se recabe una ley
de fomento pecuario, el seguro sobre animales y pedir a la Dirección-,-
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general de Agricultura que ordene' a los inspectores municipales pe, .
Higiene y Sanidad. pecuarias vulgaricen las cuestiones relacionadas
con la ganade~ía y principalmente las relativas a Higiene. '

Fué.labor .muy aplaudida, aprobándose ~on entusiasmo las conclu-j,
siones propuestas, . . . ,.

CrUDADREAL.-EI Inspector provincial de' Higiene Y Sanidad pe-
cuarias, D. Diego Marín, ha.inspirado al Gobernador de la provincia
una interesante circular sobre medidas profilácticas de la rabia.

TERuEL,-Gracias a los trabajos realizados por el pecuario de esta,
pro~incia, D. Francisco Pastor, se ha fundado una Sociedad mutua de
seguros que funciona desde hace un año con hermosísimos resultados,
pues ya tiene asegurado un millón de pesetas y ha pagado unas, siete
mil pesetas de siniestros. . , '

Noticias del Negociado. -Ha sido .nombrado 1nspector munici-
pal de Higiene y Sanidad pecuarias de, Crebellas (Barcelona), D. Quin- .
tín Sendra. ,

D. Fabián Vidal, Inspector municipal de. Higiene y Sanidad pecua-
rias de Pobla de Mafumet y Reneu, solicita del Ministerio de Fomento,
que _se obligue a dichos Ayuntamientosa que consignen en SU!? Presu-
puestos respectivos-el sueldo de dicho cargo.

Consultas
" ~.

p, L.-J=>.REGUNT~:¿Pued~ un herrador de ganado vacuno con licen-
cia representar a cualquiera otro individuo para que éste practique el.
herrado sin que el primero lo presencie o es preciso que el que tiene la ,
licencia sea el que ejecute la operación? RESPU¡;;STA:Aunque existen
varias disposiciones respecto a los herradores de ganado vacuno; no
hay ninguna en la que se fijen de modo claro sus atribuciones. La Cir-
cular de 19 de marzo de 1837 declara que.es necesario el título para
ejercer el Arte de herrar. Por Real decreto de 19 de agosto de 1847 se
suprimieron los exámenes para solo herradores;' pero el Reglamento

I •
de 14 de octubre de 1857 vuelve a establecer, aparte de las diversas
clases de veterinarios, los castradores ~,herradores .de ganaqo¡ vacuno.
La Reatorden de 3 de junio de 1858, deslindando las facultades delaa..
distintas clases de profesores, no resuelve tampoco el asunto, Lo mis-
mo ocurre con la Real orden de 31 de marzo de 1856. Y si bien la ley
ha querido considerar a los' castradores -y herradores de 'ganado vacu-
no como auxiliares o subalternos, como el Reglamento del 57 les otor-
ga título oficial. se presta la cuestión a dos interpretaciones distintas y
opuestas, pero igualmente aceptables, si no hay ¡¡na disposición acla-
ratoria que -nos sea desconocida.

El veterinario en sus distintas clases o c.uegorías, el albeitar, etc.,
son los únicos legalmente habilitados para practicar el herraje; pero al
decir practicar, no quiere indicar la ley que haya de ser necesariamen-
le el Profesor quien ejecute la operación mecánica, sino que se verifi-
que ésta por él o por otro bajo su' inmediata dirección, vigilancia y res-
ponsabilidad; y en consonancia con esto, tenemos entre otras, las Rea-
les órdenes de 13 de diciembre de 1859 y 18 de febrero UC 18SS re:
lativas a los actos que pueden ejecutar los mancebos o dependientes
bajo la dirección y responsabilidad de sus maestros; actos entre los que
figura el herra~. Ahora 'bien. Para ejercer el arte de herrar es condición
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i~ispensalbte..,há'Fla.t;s~ en. posesión. del tTtülo tot-l'espbtidisnte: , o sea el
actuar de veterinario, o: los ',antig);los de veterinario de La¡ ',2."', 'pasantía-
albéitar, herrador, etc.; pero si la ley qué obliga a poseer alguno de di-
ch~s.tftulos para el ejercicio, nosobli~a a los. tt.t:ldados a que por-sí-mis-
mas practiquen la operación, sino que les faculta (a veterinarios y al-
beítares) para' que 'la, practique' un mancebo bajo' su dirección, parece
deducirse (yen eso discrepó algo de su opinión) que si ,no hay,

una disposición en contra, el mismo derecho que tiene el veterinario a
valerse de un -mancebo, 10 tiene -también 'el herrador de ganado vacu-
np~ y en elcaso concreto 'a''que se refiere, creo que el herrador .de ga-
nado-vacuno puede valerse de uI1 mancebo sin título para practicar el
herraje: Sin embargo, eso no está del todo-claro y puéde-támbién dár-
sele la interpretación de que el título de herrador de ganado vacuno
faculta para herrar sin estar 'como mancebo o bajo la dirección de un
veterinario, pero no para .dirígirJa otros, -es decir: un veterinario puede
~ereer el .arte de herrar por sí y dirigir un establecimiento trabajando
otros a sus órdenes y siñ Htu'lo,alguno; el que no tenga título rio puede
ejercersino bajo la vigilancia y dirección del veterinario; y el que ten-
'ga el-título dé herrador podríaberrar PO! sí sin estar álas érdenes de
veterinario, pero nc p6dría dirigir a-otros no titulados. Al decir la Real

, orden de 18 dé febrero de 1888rque los mancebos pueden ejecutar el
herrado bajo la dirección y respensabilidad de sus maestros, ¿cabe con-

- síderar como 'maestroa a los her$aa,9res de g,anado vacuno, o solo a los
veterinarios? Este es el quid ae'~á -cuesión, pero riósotres no somos
quienespara resolverla duda. '

G. G.--PREGONTA:¿Es compatible el cargo de Subdelegado con el
del Inspector municipal de Higiooe y Sánídad pecuarias?' RESPUESTA.:
No solamente son compatibles éStos dos cargos, sirio que él ser Sub-
delegado SE'considera como mérito superior para ocupa~' el ca~go de
pecuario municipal. ' ,

, ¡

Ministerio de la Gu-erra~-I'Ns'FR'WCcr6~.-R'. O. C. Ig julio 'l9I7
(p. O. núm. I'S7t Desaparecidas las causas ql!le motivaron la sl1spen-
sión <de los cursos de estudios -de ampliación que debían efectuar los
oficiales del Cuerpo de Veterinaria Militar en el Instituto de Higiene
Militar; segundo' Establecimiento de Remonta y 'Yeguada MvlitaJ', a
que se refiere la Real orden-circular de Ó de noviembre dé 1908 (C L.
núm. i94), el Rey (q. D: g.)'ha tenido.a-bien 'disponer que desde' el
próximo .mes de octubre se reanuden dichas enseñanzas en el referido
Instituto, continuando en suspenso las de la Remonta y Yeguada. Es
asimismo la voluntad de S. M., que dicha soberanadisposícíón quede
modificada en el sentido de que sean veterinarios primeros ea vez de
segundos, los que en lo sucesivo cursen los expresados estudios, y que
el nombramiento de los que han de asistir cada año, sea hecho por
este Ministerio entre los que lo soliciten por conducto de 'los Capi-
tanes generales' de las ocho regiones,

VUELTASAL SERVICIO acrrvo.c--R. O. 10 julio 19,17 (D. O. número
I53J. En vista del escrito de1 Cornan.daríte general de Melilla de 3 del
actual, en el -que se manifiesta que el veterinario mayor D. Jacinta Pi-
zón Ceriza, en situación de reemplaza por 'enfermo en .aq~el territorio,
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g~ encuentra rftstab1ecido~ -segtin - eertíñeádo facultativo médico que
acompaña-el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer la vuelta al servi-
cio activo del. interesado, debiendo continuar de reemplazo forzoso has-
ta ,que le corresponda ser colocado, conforme a 10-prevenido en. el ar-
tículo 31 de las instrucciones aprobadas por real orden circular-de 5
de junio de: 1905 (c. L. núm. J01).

.',

, . Gacetillas
MUCHASJJ'ELICIDADEs.-Nuestro bue~ami~o y cuinpa:xrero Ó. Fabíán

F. Zúiliga, veterinario de Cañete (Cuenca) ha contraído )l'latrirnonio.en
Guadalajara con la bella señorita Ernerita Ferrer 'Castelló, hija del re.
putada doctor D. José. - \, _

.Tarnbién otro buen amigo y compañero, D: José Gó.mez, veterina-.
río de Miranda del Castañar (Salamanca), .ha contraído matrimonio con
la hermcsa señorita.Áraceli Gómez Lorenzo. .'

Deseamos a ambas felices parejas que -no se interrumpa jamás su
luna] de miel. • . '.

PARA-L0SPECUARI0Sl\1UN1CIPALES.-~Casi.todo su trabajo burocrático
se lo encuentran hecho estos funcionerios- con las' modelaciones im-
presas publicadas por D. José Rodado, Plaza de la ~Ierced, núm. 3,
Toledo. _ . I • _ "

Por I3,7 5 pesetas se mandan, francos de porte: 50 oficios timbra-:
dos, 25 estados-para enfermedades infecciosas, 25 estados para defun-
cienes, 25 pa~a vacunaciones, 109 gu.í~s sanitarias, '23 oficios denun- •
ciando mía epízootia, 25 pidiendo Ia extinción, un libro registro de en-
tradas, uno de salidas y otro de epizootias.

Can solo 50 guías, el lote vale 12,5...0.pesetas.
Los pedidos deben acompañarse q~ su importe.
OBRA NUEV;\.=Se ha publicado el segundo tomo del «Tratado teó-

rico-práctico de justicia, legislación, administración, higiene y sanidad
veterinaria civil y militar», de que es autor D. Leandro F. Turégano ,
Es un libro muy útil, en 'el cual se recopilan todas las últimas disposi-
ciones oficiales relacionadas COl1 la veterinaria. Se vende al-precio -de
12 pesetas. Los suscriptores de este Boletín pueden adquirirlo por 10
pesetas, pidíéadonoslo directamente.o->

.j. ..Administración
Pa.go de Ja anualidad eerrlente.s-D. Máximo F. Monroy, don

Francisco Herrero, D. Esteban Goñi, D. Baltasar Gómez, D. rDoroteo
Almagra, D. Eugenio Aaaya, D. Angel Balmaseda, D. Hermenegildo
Peraita, D. Salustiano Herrero (a LA SEMANA),D. José Figols, D. Cris-
tóbal' Salas, D. Pedro .Crespo, D. Miguel Arroyo, D. Claudio Suárez.::
D. José Ruíz, D. Consorcio del Río, D. Leandro Martíaez, D. Antonio
Gomis, D. Gregario Aznar,: o. Laureano Padrosa, D. Tomás Sánchez,
D. Angel Andrés.T). Teodoro G. Capitán yO. Sixto Fernández.

- ,,
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ti ~ Resolutivo ~,o. "1

I R .- M' 't ' '1i" 010 , a a, I
;,t¡ Rey de los Re~olut-ivos' , ¡
d 'y Revulslvos ", "I\¿T04GO;; ¡I . r ' " ~, (, '. ', 1', ~E"p. 1
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(O¡~ Rápid9 en su.acclón I

~j " ¡

1[1' S~guro en su empleo ¡
'.@!~~. • , ,":1[1Ecón'ómico,cualninguno

" Frasco, l' 56 pesetasI =-y=' 1

ICicltrizln!9 Velox ~ 11_ A BASE D,E CRESYL " .¡

ti 'HemnstáücoJ~'_Cicatrizante ... !
I

I!! J 'AntlsBptlGO' Doaeroro ¡
• • SE USA: GON PINCEL I 1

'FRASCO 2 PESETAS'
'..ti Todos regtstradoe.e+Exílanee envases . !E y etiquetas originales reglstradas.c=Muee- . i

Itras gratis a disposición de pres."Veterina- !
fd' ríos dirigiéndose al autor, I

GONZALO F. MATA " I
La Beñeze (León) ,,1

;;J, Venta: Farmaclae, Droguerías 'y Centros ' - IEl de Especialidades ':
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